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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española , Reina de las Españas:

Al Jefe político y consejo provincial de Vizcaya y á cua 
lesquiera oirás au tor idades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplim iento , sabed que he venido en de
cretar lo s igu ien te :

En el pleito q ue  en el Consejo Real pende por recurso 
de apelación en tre  pa r te s ,  de la una D. Gabriel José de 
Mendieta, vecino de Villaró, en la provincia de Vizcaya, 
apelante, y de la otra la diputación general de Vizcaya, r e 
presentada por mi fiscal, a p e la d a ,  sobre devolución de 
32,280 rs. y 18 m rs.,  y resarcimiento de gastos y perjuicios 
ocasionados que  p re ten de  Mendieta á consecuencia de ño 
haber podido re c a u d a r ,  con motivo de la última guerra ci
vil, ciertos arb itr ios  que  en 1834 remató á su favor la ci
tada diputación:

Vista en las actuaciones seguidas en p r im era  instancia 
la resolución definitiva p ronunciada  por el consejo prov in
cial de Vizcaya en 23 de Mayo de 1846, comunicada á las 
parles en 25 del mismo rnes y ano ,  por la cual se absolvió 
á la diputación general de la dem anda  interpuesta por Don 
Gabriel José Mendieta contra la m ism a:

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiempo opor
tuno por Mendieta contra  aquella resolución , y admitido por 
el consejo p ro v in c ia l , m an d and o  que  citadas y emplazadas 
las partes se rem it ie ran  originales las actuaciones al Consejo 
Real, con Ja diligencia de haberse  ejecutado la notificación 
y emplazamiento:

Visto el escrito del p rocurador  D. V entura  Asensio y S an 
ta María , folio 5 del rollo de la segunda instancia, en el que 
se mostró parte  en el pleito á nom bre  de D. Gabriel José de 
Mendieta, y la providencia  que  á él recayó de la sección de 
lo contencioso del Consejo Real en 11 de Julio de 1846, ha 
biéndole por tal p a r te  y disponiendo que se le entregase lo 
actuado:

Vista la posterior providencia  de la misma sección, fo
lio 7 del rollo citado, en la q ue  se m andó que se hiciera 
saber á D. Gabriel José de Mendieta que  en el tiempo que 
señala el art. 232 del reglamento de 30 de Diciembre 
de 1846 sobre el modo de proceder el Consejo Real en los 
negocios contenciosos de la adm in is trac ión , acudiera  Men- 
diela ante dicho Consejo á usar  de su derex*ho por medio de 
uno de sus abogados, apoderado deb idam ente ,  y que  al 
efecto se lib rara  despacho cometido al consejo provincial 
de V izcaya:

Vistas las diligencias p racticadas en consecuencia por 
dicho consejo prov incia l ,  y en part icu lar  la notificación de 
la antedicha providencia  á D. Gabriel José M endieta , lleva
da á efecto en la forma prevenida  en 20 de Abril do 1847: 

Visto el escrito del fiscal de 1? de O ctubre  de 1847, en 
el que á nom bre  de la diputación general de Vizcaya acusó 
la rebeldía á la p arle  de Mendieta para Jos efectos del ca
pítulo 7? del citado reglamento de 30 de Diciembre por no 
haberse presentado á mejorar la apelación á pesar de la no
tificación que se le hizo en 20 de Abril an ter io r :

Vista la providencia  de la séccion d ed o  conteucioso del 
Consejo Real, d ictada en 11 de Octubre de 1847, dando por 
acusada la rebeldia para  los efectos del art. 254 del regla
mento de q ue  se ha hecho mención :

Vistos los artículos 252 y 254 del predicho reglamento 
sobre el modo de proceder  el Consejo Real en los negocios 
contenciosos de la adm in is trac ión :

Considerando q ue  en los citados artículos 252 y 54 del 
reglamento se señalan en las apelaciones de las sentencias 
dictadas por los consejos provinciales de la Península é is
las adyacentes dos meses de término para  que el apelante 
mejore el recurso , deduciendo ante  el Consejo Real la d e 
manda de agravios por medio de uno de sus abogados, apo
derado d e b idam en te ,  en la inteligencia de que  trascurr ido  
este término sin verif ica r lo , se decla rará  desierta Ja apela
ción, y la sentencia consentida á la primera rebeldía que  
acuse el apelado:

Considerando que  desde el dia 20 de Abril de 1847, en 
^ue se hizo saber  á D. Gabriel José Mendieta la p ro v id e n -  

de la sección de lo contencioso del Consejo Real, en la

que se le prevenía que acudiera á usar de su derecho ante 
el mismo por medio de uno de sus abogados, apoderado d e 
bidamente , hasta el 1? de Octubre del mismo a ñ o ,  en que 
mi fiscal á nombre de la parle apelada le acusó la rebeldía, 
trascurrieron con mucho exceso los dos meses de término 
que tenia Mendieta para su comparecencia :

Considerando que con la declaración de  la contumacia 
de Mendieta , acordada por la sección de lo contencioso del 
Consejo Real, se hallan cumplidos lodos los requisitos que 
para declarar desierta una apelación exige el art.  254 de su 
reglamento, y por lo mismo procede y se halla p reparada  
en las actuaciones de este pleito la aplicación de cuanto en 
aquel se p reviene;

Oido el Consejo Real,  en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de Ja Vega, p res idente ; p ,  Manuel de Cañas* 
D. Pedro Sainz de Andino, D. José f i a r í a  P e r e z , D. Joaquín 
José Casaus, D. José de Mesa , D. .^fttoriio de los Rios Rosas, 
D. Juan  Felipe Martínez A lm ag ro , J). Manuel Orliz de T a -

ranco ,  D. Sa turnino Calderón Collantes, I). Cayetano de  
Zúñiga y Linares, D. José Velluti,  m arques  de Someruelos, 
D. Miguel Puche y Bautista y D. Antonio José Godinez, 

Vengo en dec la ra r  desierta la apelación interpuesta por 
D. Gabriel José Mendieta, y consentida1 la sentencia pro
nunciada en estos autos por el consejo provincial de Vizca
ya en 23 de Mayo de 1846.

Dado en Palacio á 24 de Mayo de i 8 4 8 .= E s íá  rubricado 
de la Real mano. =  El Ministro de la Gobernación del Rei
n o ,  Luis José Sartorius.

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el secretario general del Consejo R e a l , hallándose 
celebrando audiencia  pública el Consejo pleno, acordó que  
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que  
se r e f ie re , que se una á los m ism os, y se notifique á las par» 
tes por cédula de ugier, se inserte en la Gacela y se fije e a  
la tabla de anuucios del Consejo, de que  certifico,

Madrid 2 de Junio de  1 8 4 8 .= Jo sé  de Posada Herrera ,

DIRECCION GENERAL DE MINAS.
----------—_____  , i. ....... . ... ----, - - • AÑO De 1848,

E stado  de las miuas en labor en fin de dicho año, con expresión de las que están en frutos y de la fuerza 
de sangre ocupada en las mismas.

Minas en labor
FUEIUA DE 0AXGRB OCUPADA. 

EX FIN DEL AÑO.
ó en solicitud Minas en fru- - -  ■».
en fin del ter

cio.
tos. Personas. Bestias de tiro 

y carga.

/A la v a . ....... .................................................. 10 8 42 43
/A lb a c e te ........................................................... 40 10 40 5
| Asturias y  G alic ia ........................................ 676 583 1,464 167

3( Baleares..............................' ............................ 2 2 18
i Badajoz............................................................. 8 27 3
1 Burgos, Patencia ,  Soria ,  San tan der  y
1 Logroño........................................................ 88 47 130 872
iC á c e r e s .............................................................
■ Cádiz.............. ..................................................
iC a ta lu ñ a ........................................................... 1,667 1,632 4 ,018 452
¡Cuenca............................................................... 22 15 38
(Granada y A lm er ía ..................................... 8! 1 620 6,000 *500
/G uipúzcoa ........................................................ 11 3 17 4

Inspecciones de.....................................< Huesca......................................... 8 8 50
\Jaen  y C órdoba ............................................. 124 22 5 I5 75
¡Madrid, A v ila ,  G u a d a la ja ra , Segovia
I y Toledo .............................. ...................... 582 38 1,938 2 I8
IMancha (Ciudad-Real)................................. 142 69 464 40
■Málaga............................................................... 226 44 379 268
«N avarra ............................................................. 66 24 344 61
■ Sevilla y H ue lva .......................................... 126 77 400 154
■ Sierra  A lmagrera y M urcia ..................... 872 259 8,576 1,500
1 T e ru e l ............................................................... 131 108 90 10
i Valencia, Castellón y A lican te .............. 64 51 344 30
1 Vizcaya............................................................. 53 36 1,169 834
\ Z am ora , S a la m an ca , Valladolid y L eón . 111 45 900 150
'Z aragoza ........................................................... ' 77 2 60
r  A lm adén .......................................................... 4 4 5,341 112

Establecimientos nacionalos d e . . .  < Linares........... .................................................. 1 1 100 4
(.Riotinto............................................................. 1 1 265 2

Tota les ......................................  ̂ 5 893 3,709 32,729 . 5,207

No se incluye lo que  corresponde á las provincias de Cádiz y Cáceres porque no se h an  completado en tiempo los 
datos necesarios para  ello.

„ Madrid 4 de Mayo de 1 8 4 8 .= R a íae l  Cabanillas.

DIRECCION GENERAL DE MINAS. A ÑO d e  1847.

E stado  de las oficinas de beneficio existentes en fin de dicho año, con expresión de las que están en 
actividad y de la fuerza de sangre ocupada en las mismas.

Oficinas de be
neficio exis

tentes en íin 
de año.

Número de las 
que estaban 

en actividad.

FUERZA DE SAI

Personas.

N’GRE OCUPADA. {
Bestias de tiro 

y carga.

Alava.................................................................. 12 11 16
í Asturias y G a l ic ia . ...................................... 60 56 654 57
\B urgos ,  P a le n c ia , Soria ,  S an tander  y 

fyi^npppiñtifix d& ................................. /  L o c r o n o • » « * « • # • • « « * * « • » « « • « • • • * . 10 5 419 419
j  C ata lu ña ............................. ............................. 26 6 87 126
F Cuenca................*..................... ...................... 10 . 10 110

G ranada y A lm er ía ..................................... 62 35 644 *165

Tota les ....................... .. 180 123 1,930 767



, J • . . .

OttcinwdeJ»*.
noticio exis

ten les rn Cn 
de año.

Número de las 
que estaban 
en actividad. Personas.

ocvr.vnA..

Bestias de tiro 
y carga.

Suma de la vuelta.................... ¡
f¡ ¡i inuzooíi .................... . . .

USO 123 1,930
1.337

767

H u esca ................................................................................................ 4 , . 4
i 1 1

i 20

Jaén y. Córdoba. . . . .  .............. ...............
M a d r i d , Asila : G u a d a 1 a j ara . Segó v i a 

v T o l e d o ....................................................

20

■47

0

15

124

100
18 7 . 02 50

............................................................. 41 0 1,792 580
Inspecciones de. ■ — ............* • * * • \ ■ \ n ‘Vrirríi ................................................. 21 20 ' .435 292

i v i ¡ 1 i y 1 i ti - ' 1 v a ........................................... 17 4- 202 1! 3
1 -ííf̂ rríi '\!mr^rpra V MllfCIíl.............. .. . * 58 13 1.880 4.3 58
1 •. Ivl l O > 1 l v J (i ■ ji
i Teruel, ............................................................. * ■ 1

' 20
21

255
¡Valencia, Castellón y Alicante.............. 20

l i o
; 2

83
48

017

E sfcd.l‘xit¡rienio: nccinades d e . . .*

, Z«tncr¿i, S-atuiminc;!;.Valladolid y í.eoi} ,  
rvVlinaíltSi-------------- i - , ...............
'tJníirrs . . . ......................

0
3
2

4
3
2

, 7 5 0
352

00

v 4
¡ 17(4
¡ 50

í R'oíiiilo. . . .  ................................. .................. ... ... ...................... 13 10 845 202 ■;

X i *} lí***................................................. ... 50 i ' 332
'

sarios para t

i,2M

No se delei minan las oficinas de Guipúzcoa porque no se han reunid 
Madrid i  de Mayo de 18-iS.— Rafael Cabanillas,

o todavía loí5 datos nece. dio.

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la ex 
posición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) « in
serta en la Gaceta de! 8 últim o» con motivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del T del pa
sado sobre los trastornadores del órden público.

Sigue la provincia de Almería,

JIJOLA.

Antonio Ramón Perez. Manuel Martínez Sanz.
Juan Perez. Andrés Reche Sánchez.
Pedro García. Sebastian Manuel de Jaraneo.
Antonio Valdés. Lucas Serrano Marios.
Juan Ramón Valdés. Pedro lasarte García.
Pedro Rodríguez. Pedro Hecho Sanz.
Gabriel Martin. Francisco Martínez García.
Domingo Fernandez. Ramcn Maitinez Lalorre.
Agustín Sabina. Adrián Mangcsa Torres.
Joaquín de Cruz. Francisco Martínez Masegosa.
Manuel de Cruz. Miguel'Bautista Roche.
Romualdo Anaga. Bartolomé de Murcia.
José Pastor. ° Andrés Olí ver Martínez.
José Guijarro Perez. José Martínez Cruz.
Juan Figueras. Andrés Martínez Martínez.
Ginés Fernandez. Juan Martínez Oliver.
Antonio María Perez. Antonio Martínez Bautista.
Pedro de Cruz. Francisco Algarra Perez.
Francisco Tijeras. Antonio Ramírez Rosas.
José Ventura de Liria. Bartolomé llosellon Jiménez.
Domingo de Cruz. Tomas Masegosa Masegosa.
Juan Águila. Antonio Mascgosa Masegosa.
José Perez. Benito Gómez Martínez.
José Tijeras Liria. José Masegosa Díaz.
Juan Climaeo Guevara. Antonio José Martínez Jime-
Diego Martínez. nez. -
Miguel Alonso. Gerónimo de Sola Perez.
Miguel Perez Segura. Pedro Masegosa.
José Mateo Duran. Pedro García Cazorl3.
Juan Cruz Muñoz. Pedro Roselion Martínez.
Vicente Galera Sánchez. Fernando de Funes Roseilon.
Manuel Martínez Molina. Andrés Martínez Cruz.
José Oliver García. Domingo Sánchez Martínez.
Segundo Martínez Jiménez. Matías Rodríguez Martínez. 
Andrés Torres 'Masegosa. Luis Martínez Martínez.
Antonio Roche Sanz. Mariano Fernandez Reche.
José Martínez. Ramón Ruiz Míían.
Ginés de Murcia Guerrero. José María Gontre.as.
Juan Ramírez Rosas. Diego do Marios Ramírez.
Francisco Algarra Masegosa. Francisco de Marios- Torre-  
Antonio Bautista Masegosa. grosa.
Antonio García Reche. Justo López Caparros.
Antonio Bautista Sauz. Bartolomé Perez Bautista’
Pedro Martínez García. José A. Segura López.
Manuel. Martínez García. Andrés Galera Martínez.
José Roche Gamboa. Francisco Tortosa Galera.
Ramón Masegosa Diaz. Hermenegildo Sanz Fernán-
Luis Martínez Masegosa. doz.
Joaquín de Murcia Guerrero. Blas Ginés SanchezOntinercs. 
Pedro Martínez Marín. Manuel Martínez Gaiora.
José Masegosa Sanche/. José Muñoz Baliester.
Manuel Martínez Marín Andrés Sánchez Carrion.
Antonio de ja Cruz lleche. Benito Marti nez de Gainizoya.
Lucas Reche Algarra. Lorenzo* Sánchez Romero.*'
Francisco lleche Bautista. Andrés Martínez Garlón.
Luis Sevilla González. Blas Sanes Cayuela.
Juan Martínez do Sola. José Navarro Pelegrín.
Antonio Galera López. Andrés Martínez Pareja.
Francisco Portero A rango. Felipe Regas y la Cámara.
Lucas Reche Sanz. Manuel Ballesteros.
Pedro Campos Carriondo. Bartolomé Maestre Muñoz*
Pedro Reche Tortosa. Antonio Peral Ramos.
Pablo Martínez Rodiiguez. José Manuel López Teruel.
Pedro Rodríguez Cazarla. El vizconde de Gracia-Real.
José María Sevilla. Ginés la Serna y Peí ej i i o.
Antonio Perez Alarcón. Bartolomé Jistró.
José Galera López. Ramón Egea Gea.
Pedro Ramírez Martínez. Juan José Arroyo.
Luis Senabona López. Diego do Canobes Barrulia.
Luis García Torrente. Ramón Oliver.
Dionisio Blanco López. José García Pintor.
Francisco Deviües. Fernando Padilla.
Andrés Fernandez Rubio. Andrés Serrabona López.

'Francisco Gaimioga Hernán' José Serrabona López.
doz. Miguel Maestre Perez.

Miguel Orliño y Llorra. Juan Gandía Pcréz.
Tomas Rodríguez Sopeña. José Chiclana y Vilehes.

Juan de Dios Martínez Mo- Juan José Alcázar García.
lina. Pedro López de la Serna.

Francisco Fernandez Rubio. Juan de la Cuesta.
Tomas María Mauraodi. Angel María López de la
Antonio Luarca Cuesta. Serna. .
Juan Espinóla. . , Aquilino Maestre. .
Manad Martínez Garlón, Jorge Pareja Chacón.
Miguel López Martínez. Emilio Padilla.
José Er'rabona y Urrulia. Domingo Navarro Pelegnn.
Joaquín Cánovas. Francisco Serna Sánchez.
Juan José Alcázar Garlón. Juan Arredondo.-
Juan Sánchez García. Ramón de Campos. '
Benito Ontivcros. José Antonio Maurandi. A
Pedro López Ruzafa. Agustín Maurandi.
Félix Maurandi Fábrega. Ginés María Beirnontc.
Pedro Antonio Torrecilla. Juan Ramón Vélez.
Juan José Llanos... Julián García Mosccso.
Andrés Martínez Motos. Francisco Diaz Poi tillo.
Temas López Motos. Juan Belmente.
José- Manuel Gómez. Clemente Blas Jiménez.
Juan Navarro Lozano. Pedro Moreno Varela.
Juan Martínez Diaz. Esteban Moreno.
Fernando G. Diaz., Pedro Rinnfa Rinafa.
Bruno Ballesteros. Simón Salazar Aliaga.
Andrés Torrente. Joaquín Ferrin Ruzafa.
José Joaquin García. Juan de Arcos Ramón.
Pedro Romero Diaz. Pedro Bel monte. '
Alfonso Picón Martínez. Manuel Ortiz.
Joaquin Maurandi. Antonio Torrecillas.
Lázaro Maurandi. Andrés de Motos Torrente.
Antonio Sánchez Descalzo. Manuel Rañon Gómez.
Joaquin Miecheli. Antonio Ruzafa Martínez.
Francisco García Martínez. Fernando López López.
Antonio' de Arcas. Ramón Casanova López.
Francisco Gómez Sánchez. Manuel Ruover García.
Fernando Serrano Fernandez. Domingo de Arcas Sanz.
Pedro Martínez Martínez. Diego Arjona Martínez. 
Francisco de Motos Motos. Martin Rodríguez Bayona.
Bartolomé García Martínez. Juan Serrano Fernandez.
Luis Safont García. Tomas de Motos López.
Antonio de Llamas Ruzafa. Miguel Alcaino.
Manuel Gómez López. Juan Alcaino Rubio.

{Se continuará,)
Sigile la provincia de Valencia.

AYORA.
Rafael Ossa. Félix Rueda.
Vicente de i a Portilla. Francisco Pardo.
Juan Tomas Martínez. Pedro Lázaro.
Francisco Boliches Génncr. Pedro Antonio Scuribe.
Juan Antonio Buch. José Crespo.
Atanoslo Alarcón. Damian Avila.
Benito Maleo. José Linares.
Pascual María Alonso. Pedro Pina.
José María Ortiz. Pedro Lázaro.
José Antonio Mateo. Francisco Escriba.
Juan Teruel. Domingo María Alonso.
Melquíades Lázaro. Manuel de Reyes Tulhe.
Francisco Sánchez. Antonio Abiñana.
Asensio Ortiz. José Martínez.

ZALRA.
Miguel Perez. Jaime Simón.
José Martin. Juan Domínguez.
Aíitonio Grane. Francisco Antonio Bar-vieran.
José Perez. Celestino Valle.
Leandro Rubio. Juan José Barberan.
Manuel Domínguez. José Genier.
Francisco García. Antonio Domínguez.
José Domínguez. Antonio Casquel.
Joaquin Piquera. Francisco Carpió.
José Martínez. Francisco Geobas.
Vicente García. Alonso Carpió-.
José Torres. Luis Navarro.
Vicente Perez. Francisco Navarro.
Bernardino Sáez. Vicente Martínez.
Manuel Domínguez. José Martínez.
Severino Granen. (Se continuará.)

Sigue la provincia de M urcia .

HUERTA.

Antonio Hurtado. Antonio Buendia.
Domingo García. Antonio Mateos.
Mariano Ros. José Buendia.
Diego López. Francisco Buendia.
José Manuel. José García Valverde.
Juan Martínez. Antonio Martínez de Martínez.
Miguel Martínez. Juan Franco.

PaWo Franco. Francisco García Suárez,
Antonio Martínez. Juan Rabadan.
Patricio Mitinea. . , Joaquín Gómez.
José Ros. Domingo Campillo.
Francisco Martínez* Domingo Prelel.
Juan García. Alfonso García.
Francisco Buendia. Pedro José García,
José Esteban. Francisco JPretel.
Fernando Hernández. Fulgencio Sánchez.
José Martínez. Juan Perez.
Andrés Pena. , José Sánchez.
Diego López Barbaran. Pascual Ortiz.
Juan Pena. Francisco Serrano.
Pedro Franco. Juan Castaño.
José Lorenzo Torres. Francisco Perez.
Diego Perez. Mariano García Hernández.
José Cano Belmonte. Mateo Lorente.
Francisco Sánchez. Pedro Navarro.
José Hernández Segara. Juan Pedro Gómez"
Diego Avellan. Francisco Manzanero g
José Navarro. , José Montoya,
Pedro Navarfo. Francisco Bernabé.
Juan Gano. Bartolomé Sánchez*
José Garda Capel. Simón Serrano.
Juan Valverde, Antonio Jiménez.
Mariano García. • Juan Pedro Sánchez.
Manuel Fernandez. Antonio Sanz.
Juan Martínez.• Juan Manuel Martínez.
Pedro Serrano. José Valverde.
Simón Vázquez. José Martínez.
José Hernández. Juan García.
Juan José Ros. Francisco Buendia.
Francisco Buendia.

ALCANTARILLA.
José López Toral. Ginés Almagro.
José Perez. Francisco López Mercader.
Francisco Menarquez Moreno. José Hernández.
Francisco Hidalgo. Joaquin Cerezo.
Miguel Benito. José Ginés Perez de Eudéla.
Francisco Almela. Martin Almela.
Tomas Benito. Joaquín Moreno.
Marcos Menarquez. José Gómez de Albacete.
Salvador Asmaldos. José López Castillo.
Salvador Cayuela. Juan Francisco García do Al-
José Manzano. bacete.
José Muñoz García. José Zamora.
Pedro García. Pedro Herrero.
Lorenzo Perez. Pedro Perez.
Fulgencio Hurtado. Pedro López.
José López Jiménez. Francisco Alarcón.
Salvador Sáez. Marcos Pacheco.
José Escolar. Juan Menchon.
Antonio Castillo. José López Cayuela.
Fulgencio Lison. José Martínez Tomas.
Luis Ayuste. Francisco Sáez Huertas.
Antolin Galea. Francisco Galera.
José Benito. Francisco Huertas.
Diego Hurtado. Francisco García Bosque!
Sebastian Tasa. José Martínez Lorente*
Pedro Carrillo López. Juan Hernández.
Francisco de Paula Cano. José Bermudez.
Francisco Perez García. Andrés Penal ver.
José Ortega. José Navarro.
Francisco Carrillo Sánchez. Antonio Hernández.

(Ss continuara)

Sigue la provincia de Tarraqona.

TARRAGONA.

Ivo Roperto. José Garrigó.
Robustiano de Marina. Pablo Vellalla.
Julián Ruiz. Pedro Suárez Arenas.
Tomas Capelo. José Jacobo Fky.
Mariano Jaumeaudreu. (Se continuará.)

Sigue la provincia d,e Guadalajara.

GUADALAJARA.
José Ruiz y Ruiz. Marcelino Insaurriaga.

BRIHUEGA.
Manuel Gregorio Jiménez. Vicente Burgos.
Félix Romero y Gomara. Dionisio Pacheco.
Luis Pareja. Manuel Bedoya.
Benito García. Francisco Cepero.
Gerónimo liered ¡a. Antonio Gordo y Parga.
Canuto Sáenz de Miera. Ramón Ortega y Gordo.
Bernardo de Diego y Cerro. (Se continuará)

Sigue la provincia de Logroño.

LOGROÑO.

El conde de Casa-Sarria. Crisanto García.
Nicolás Urbina. Cárlos Gampuzano.
Antonio J. Castilla.

CALAHORRA.

Cosme Torres. Florencio Romero.
José Diez, Justo Diaz.
Valentín Peroz. Agustín Vara.
Francisco Fernandez Bar- Ignacio Gil.

reno. José Manuel v Samo
Casto Torres. Gabino Suso.-
•Mateo Loca.^  ̂ Antonio Gií.
\  ictonano Espinosa. Faustino Fernandez.
Juan Fernandez* Eusebio Barco.
Paulino ltupez. Melitón Ubis.
Pedro Rodríguez. , Eusebio Ruperez.
Mariano Mateo. Vicente Maestre.
Vicente Fujio. León Erce.
Remigio Fernandez. Pedro Ezquerro.
Manuel Jiménez. Andrés Mirancía.
Angel Torres. Eusebio Ezquerro.
Venancio Pastor. Justo Ezquerro.
Modesto Martínez. RaimundoEzquerfó.
José Pascual Fernandez. Félix IIerge.
Antonio Gil. Celedonio Mangado.
Santos Yustós. Tomas Mangado.
Ramón Martínez. Manuel Marta Ezquerro.
Martin Pastor. Valero Ezquerro.



Añfónío Bairco. Eusebso Mangado.
Juan P ed ro  F e r n a n d e z .  J u a n  Rubio.
Ventura  Pastor.  In o cen te  E z q u e r ro .
R o m u a ld o  Maestre; G ab r ie l  Garc ía .
V alero  E z q u e r ro .  Manuel E n r iq u e  Muer.
Valero E zq u e r ro .  J o a q u ín  G u e r ra .
Francisco E sp inosa .  Benito  Gil.
Pedro Gil. José  P rec iado .
José L ean d ro  Merino. Jcsó  R am írez .
José Solano. F ra n c is co  R am írez .
Matías Bueno,  ̂ Benito  Perez.
M a n u e l  María E sp in o sa .  A n g e l  R am írez .
Manuel R am írez .  S a tu r n in o  R om ero .
Manuel Rom ero .  San to s  Gil. .
Andrés- Bueno. G e ró n im o  Manoda-ft.
Patricio Saenz .  V en an c io  Loza.
Antonio Saenz. AnIonio Gil.
Melchor Martínez. Manuel Diego.
Mauricio Saenz. A n ton io  M ancdan.
C a y e tan o  E s p i n o s a .  Manuel Leza.
Manuel B ueno  P e d ro  Espinosa.
José P u e r to .  - P e d ro  José Espinosa.
Pedro Merino. A nse lm o  Espinosa .
Celedonio Gil. S im ón  Merino.
Manuel Mangado. P e d ro  Muro.
M a n u e l  A ntonio  M a rro d an .  Anton io  Romeo.
Manuel Pérez. Mauricio T ejada .
J-unn Perez. E n r iq u e  Mangado.
Nicomedes Muro. Jac in to  Espinosa.
Eugenio Boda. .F e rn a n d o  Soto.
Ramón Romo. E nseb io  Pascua l .
J o s é 'F r a n d s .  ' G regorio  Romeo. *

A l  TOL.

José H ern án d ez .  ' Manuel V area  y Pascual.
Lucas Varea.  F e r n a n d o  González.
José María A rn e d o .  José  González.
Miauel H e rn án d e z .  J u ü a n  ,]¡nien¡z.
Esteban d e  la T orre. Vicente  Perez.
Juan Jo s é  Pa sc u a l .  Matías Gordon.
Javier  H e rn án d ez .  Angel  H e rn án d e z .
Diego Morena. .  V icen te  Martínez.
Manuel Diez. ‘ Jus to  Martínez.
Gabino López. Manuel Cillero.
Atanasio Goya. P e d ro  Jim énez.
Francisco  González. M anue l  Bretón.
Antonio Marzo. A n d r é s  V ergara .
Pedro M iranda.  : ' V ic tor iano  Martínez.
Mateo C o lm enares .  Se b a s t ia n  Bafea .
Fe rnando  Sán ch ez .  Ju l ián  F e rn a n d e z .
Manuel Merino. Se b a s t ia n  Calleja.
Pedro Martínez.  A d r iá n  Pascual
Pablo C u a d o r ra n .  Gregorio López de  ¿dundo.

C E R V E R A  DEL RIO ALÍIAMA.

Manuel l le ra .  S e b a s t ia n  Pascua l .
José A rn ed o .  M am erto  Pastor.
Pedro A ntonio  O v e jas .  . M anuel C aiavia.
Pedro Llórente.  G regorio  López.
Isidro Saez Benito. J u a n  Sanz.
Cleto B erm ejo .  M anuel  Rodrigo.
Antonio Saez do G u inoa .  José  María Moreno.
Narciso Ovejas .  R a m ó n  Saez de  Qairoga.
Pedro R edondo .  C laud io  H ernández .
Franco G uil len .  P e d ro  J im énez .
Clemente V ic e n 'e .  M ariano López.
José Saez. Blas Pasto rs .
Benito Perez .  B ru n o  Jim énez.
Lorenzo N arc iso  Saez  Benito. F e l ip e  Barcjo.
S a tu rn in o  A lvarez .  A q u i l in o  Baroja .
Manuel P lácido  G u ic e n v e .  Matías Didruejo.
Pedro  L eo n a rd o  R id ru e jo .  Se ra fín  Marín.
Pedro R idrue jo .  G e ró n im o  Luis.
Pedro  M art ínez  de l  Zagras.  B rau lio  Martin .
Isidoro Sanz. Angel de  las l le ras .   ̂ -
Gregorio Baroja. Manuel J im én ez  d e  E scu o ero
José Velasco d e  la R e in a .  José R u iz  de  Moraies.
Nicolás R id ru e jo .  José  Jo a q u ín  de  Ochoa.-
Sebast ian  Perez .  J u a n  Manuel C a .a n o n a  >
Rufino Ovejas .  León.
Antonio Perez .  A le ja n d ro  Loyola.
Manuel Per ig .  P e d ro  López.
Pedro  R em o n d o .  ($e coiumuara.)

Signe la provincia de Toledo.

AL D E A N U E V A  DE SAN BARTOLOME.

Julián M ontealegre .  M anuel García .
Evaris to  López. Alfonso Luis Blasco.
Bartolomé García .  Fe l ipe  Rodríguez.
Bonifac io 'San ta  María. Benito Delgauo.
Antonio de  T en a .  F e l i p e  García .
Justo Lára .  F ran c isco
Manuel Lopezs B e rn a rd o  dei Cueto.
Fe rn a n d o  López. J u a n  Recio.
Manuel Delgado. V icen te  López.
Ju a n  Rasero.  ' Lu is  Ja rm e .
Manuel Gil Muñoz de  Mercado. S im ón López.
Rafael González. Manuel G arc ía  Menor.
Franc isco  Blanco. C á n a ia o  García .
Sebast ian  González  Riaza,  Jac in to  Delgado.
Antonio S án ch ez .  , P ed ro  J im énez.
Franc isco  F e r n a n d e z .  B«üs López.
Gabrie l  Recio. Jr.rtu°.
Bartolomé G a rc ía  Menor. Anton io  de  Castro.
Manuel R o m án .  • .V ictoriano G a ic ía .
Ju an  R om án .  J u a n  Lope/..
José Delgado. M arcel ino  Recio.
Rafael González. I ia r to m m e  López.
E ugenio  R odr íguez .  - T̂ ucíís ^anchcz .
Felic iano Delgado. Miguel De.gac o.
R am ón  Gómez. ' M anuel  Delgado S im o . .
¿ u n  Alonso. L u i s  Delgado.

CAMARENA.

•Jacinto Romo. Calixto R ^sp-
Rían A g u d o ."  Antonio  B n h u e g a .
G uil le rm o Perez .  Iliginio• C o v a r ru b ia . .
Manuel López G a ra m b ia s .  Isaac  García .  t
F ra n c i s c o U e r n a o c le íMontero. Marcelino C o v a r ru b ia s .

Eustasio  Canillo. G e n a ro  García .
Pedro  Díaz de  T ejada .  Antonio Maroto.
F rancisco  Agudo de  Toro. Pablo López Covar.
Benito Maroto.

CAMUÑAS. • i

Manuel García  Moreno. A n d ré s  Al m ansa.
Epifauio Romero. Trifon.  do Castro.
Nicasio López Naranjo .  José Consuegra.
Antolin de  Chacón. C ánd ido  do la Mora.
Hilario Sánchez. Lorenzo Romeral.
Angel López Solórzano. Lucio de-Mora,.  ..
Pedro Antonio Mellado. Ju a n  Gamarra..
Sa tu rn in o  Saliagun y Chacón. J u a n  Antonio Gómez de 
Valen lio Martin Villa. R ueda.

ESCALONILLA.

Rafael Zirizn. Felipe  Díaz Prie to .
Juan  G. Moreno O ¡diz. I s id ro  Ju a n  Alia.
Luis Duro. I lerm ógenes  H ernández .
Domingo González.  Is id ro  Antonio  de  Ocluyela.
Man uel Miá do Pedro .  Antonio Cecilio Collado*.-
Basilio Gómez. V icente  Cuevas.
Maiiano Duro. Marcelo Alonso.
Celedonio Alonso. Euseh io  R o m án  de  Sala-
Eulc.gio Alia. m anea .
.Nicolás Fe rn an d ez .  Acisclo F e rn an d ez .
Pedro  del Moral. Nemesio de  Sa lam an ca .
J u a n  F ranc isco  Allá. Manuel González.
Máximo Perez. José Moreno Orliz.
Lázaro Antonio Díaz. Pau l ino  Alonso.
José Natalio Moreno. /  Manuel López.
Pedro  Sánchez  Olm edo. jR om aq  Gómez. .
Santiago Sánchez  Ólmédo. A n d ré s  Gómez.
Leandro  González. . . .Cir íaco G utiérrez .
Crisanlo  Alonso. José González.
Ju l ián  Fern an d ez ,  v  r; Inocen te  López.
Clem ente  González. Benito Palomo.
Celest ino Aíiá. Ju a n  Díaz.
Ulpiano Moreno Grtiz.  :; , .Sebastian López Moreno.
Dámaso Alonso, . , José  Alonso.
Marcelo F e rn an d ez .  ’ Prisco  Ásperil la .  A
Juan González.  Démotrio  del Moral.
Joaquín Alonso. Anselm o Moreno Oríiz.
Valerio López. J u a n  Palomo G utiérrez .
Francisco Gómez. Celedonio Moreno Ortiz.
Manuel Moreno Ortiz. Cecilio Molina.
Miguel Moreno Ortiz. Lésines Perez.

Y E P E S .

S ebast ian  A lcaide,  a lca ld e  const ituc ional,  por s í ,  y é 
s o m b re  de la g e n e ra l id a d  del vecindario .

MENTRIDA. '

Antonio  del Moral,  a lca lde  co n s t i tu c io n a l ,  p o r  s í ,  y  á 
jo m b re  de  los d e m a s  conceja les  y d ife ren te s  vec inos  p a r t i 
culares que  h a n  m an ifes tado  su  v o lu n tad  de  a d h e r i r s e  á la 
?xposieion^ . .  .

P U E N T E  DEL ARZOBISPO.

P rudenc io  Jo a q u ín  de  Coca. José M irasierras .  
fosé S e r ran o .  R am ó n  G u tié r rez .
Manuel Padilla .  ' F ranc isco  H e r n á n d e z ,
huis Sánchez  Govisa. Ju l ián  Luis y  Gómez.
Bernabé l le ra .

VILLAGAÑÁS.

Marcelo Molina. Cesáreo  R o m án  Ruiz.
Alonso Perez.  A nselm o Perisue los .
Jionisio  Casas. Matías F e r n a n d e z .

VILLA FRANCA DE LOS CABALLEROS.

3íl J im énez.  J u a n  A ntonio  Ropero.
Dusebio Tala  vera.  J u a n  Fu e n te s ,
h an u e l  M archante .  • Angel G av era .
Garios A lborea .  Mateo Galiay.
J an u e l  Mora. Fe lipe  G arcía .  •
Pomas Díaz Alejo. Ju a n  F ran c is co  R odríguez  Iz
"éiix R odríguez  Velasco. qu ierdo .
Ir i sa n to -T a la v era ;  Anton io  G arcía  C uerva .
I n lo n io  Velasco de  Juan .  José Díaz Abcjo.
t r e n z o  Díaz del Castillo. Narciso  Sán ch ez  P a n a d e ro .
*edro T a lav e ra .  G en aro  M archante .
Ja miel Martin Alverca .  Matías Díaz Alejo.
■osé de  CorAreras. J u a n  M anuel M anr ique  Ilere-
Coribio F e r n a n d e z  Mazara m -  d ia .

broz. Is id ro  F e rn a n d e z  Mazaram-
>edro Antonio  G u tiérrez .  broz.
:u an  Alfonso de  Lara.  A n ton io  Viles,
luán Antonio  Al varez  de  Lara. •• F é l ix  José  Castellanos, 
losé María Biaz Alejo. Blas Diaz Alejo.
Nucomcdes Olivar.  J u a n  Angel Galan .
\ n to n io  U beda  Zurdo. Manuel  Corrales.
l o t e r o  M archan te .  Manuel Olí ver.-
raus lo Vil la rojo. dh continuará .)

DIRECCION  GENERAL
D E F I N C A S  D E L  E S T A D O .

MADRID.

P or d isposic ión  del Sr. i n te n d e n te  de  R e n ta s  de  esta p r o 
vincia  se señala  el d ia  II de  Julio p r ó x i m o ,  de  doce á una ,  
p a ra  los re m a te s  d e  las casas q u e  á c o n tin u ac ió n  s e - e x p r e 
san  , los cua les  t e n d r á n  e f e c to , p ré v ia s  las fo rm a l id ad e s  de  
in s t ru cc ió n  , en las casas consis to r ia les  de  esta corle  po r  a n 
te el juzgado  y e sc r ib a n ía  q u e  se d i r á  , y en  las r e sp ec t i 
vas cabezas  de  p a r t id o  de los p u e b lo s  d o n d e  ra d ic an .

Dia \\ de Julio ante los Srcs. D. Pedro Ñola seo A unóles y  Don 
Gabriel Sojitin Quevedo.

Una casa sita en la villa de  Viil. irejo de  S u l v a n é s ,  calle  
t i tu lad a  .de E u n ie d io ,  núra .  o ,  p ro c e d e n te  d e  m ostrencos,  
l in d a n te  por  la p a r te  dé  a r r ib a  con la de  G e rv as io  R u b io ,  
y por  Ja clo~ abajo  con la do Angel G a r c í a 'E r a R e  : consta  de  
3200 pies de  á re a  p lana  ó supe rf ic ia le s ,  y  t ieno  las h a b i t a 
c io n e s  s ig u ien te s :  u na  sala con su a lc o b a ,  con  el techo ó 
suelo  c u a d ro  h u n d i d o ,  c o c in a ,  un  c u a r to  e n  e l l o , cocedero

de pon . poiUá?, soportal, horno do p a n -co c e r , im  tuarto  
contiguo á esto , cuadra é  sea  cab a ller iza , tres colgaderos, 
lagar, cu e v a , y en ella varias tinaja* para v in o , q u e  las 
calculan en 700 arrobas de c a b id a , traspuerta ó co rra l, y  
mitad del pozo que e s  com ún con la casa de Angel García 
F raile, todas las habitaciones y oficinas referidas pop bajo, 
y por alto tres cám aras, que podrán ser hab itab les, y su»  
techos se  hallan h u nd id os: ha sido tasada, atendida su  e s 
tado actual, en 7020  rs. e n  venta  y 200 en renta anu al, v 
capitalizada en AoMy sacándose á la subasta por los ex p re 
sados 7020  rs. de la tasación. No se  la conocen cargas, pero  
si en  lo  su cesivo  apareciese alguna se  rebajará del valor 
del rem ate.
; Otra casa  sita  en Nav alca m e ro , calle d e  T e ja re s , p ro 

c e d e n te  do b ienes m ostrencos, cuya fachada principal al 
.Mediodía tiene su entrada por dicha c a lle , lin dan te  por 
O riente con otra de B ernardino G onzález, por Norte y  P o 
n iente con otra de  A ndrea H ernández, vecina de la v illa  y 
co ito  de Madrid: ccupu do sitio 2097 pies superficiales, y  en  
ellos labrado lo siguiente: una pieza que sirve  de portal y  
cocina , esta con su hogar y parte d e  ch im en ea , un cuarto  
dorm itorio contiguo á dicho portal, una cerca pequeña cer 
cada de paredes solo por dos lados: la construcción de d i 
cha casa es do paredes y d iv isio n es de tierra y  algunos 
m achos de ladrillo , y sin  doblado alguno. En atención á su  
estado y situación que ocupa ha sido tasada en venta en  
2038. rs.., y en renta anual en 100, y capitalizada en 2250, 
por cuya cantidad se  saca á la subasta. No se la conocen  
cargas, pero si en  lo su cesivo  apareciese alguna se rebajará  
del valor del rem ate.

O tra'casa en  la villa  de T orrelaguna, calle  de la Picota 
donde estuvo la antigua adm inistración  de Rontas, r,üm. 4* 
correspondiente á la H acienda nacional, que com prende  
í  436 p ies d e  superficie , y consta de planta baja y  p r in c i
pal y d esv a n es: ha sido  retasada en 29 de Agosto de 1844  
en 4 1,460 r s ., y capitalizada en  4 4,250 rs. por producir  

.anualm ente 500 rs. Está arrendada por la tá c ita , y  se  su 
basta por los 11^460 rs. de la retasa. No se  la conocen car* 
gas y poro si en lo su cesivo  ap arec iste  alguna se rebajará  
del valor d e l rem ate.

El pago del precio del rem ate de las fincas que an tece
den se satisfará; en  las tres clases de papel preven ido para 
las d e l clero regular, entregándose la qu inta parte al ha
cerse la ad ju d icación , y el resto por octavas partes en  
los 8 años sigu ientes.

Por providencia  de lo* Sres. in tendentes do las provin-r 
cias que á continuación se expresan  están señalados, en  
¿ u s  respectivas c a p ita le s , para los rem ates de las fincas 
nacionales anunciadas en este B oletín , los d ias que se  in d i
ca n , deb iendo verificarse otros rem ates de d ichas fincas en  
esta corte en su3 casas consistoria les, en los m ism os dias y  
horas de doce á una, ante los Sres. ju eces de prim era in s 
tancia y escribanos que so d irá n , con asistencia  del a d m i
nistrador principal de fincas del E stad o , ó persona que le 
rep resen te , y con citación del procurador sínd ico .

ORENSE.

Día 24 de Junio ante los Sres. D. José M a ría  Mo?itemayor 
y  D. Francisco M onloya.

Subasta para el arrendam iento  por frutos de las rentas que  
á continuación se e x p r e sa n , bajo el pliego de condicion es  
que está de  m anifiesto en  la escriban ía  arriba m encio*  
nada.

R E S T A S  QUE P E R TE N EC IER O N  A LA MAYORDOM í A 0 5  LA S MONJAS  

DE AL ARIZO,

Renta fija de cen teno por la m e
dida pequeña y por la m ayor, 
inclusa la qu e se  cobra en el 
coto de L ourens, dos mil d os
cientos treinta y c inco ferrados 
y tres cuartillos y  m edio , á
tres reales y m ed io ......................  7 ,8 2 3 ..4 7  ]

Idem  de trigo por la m edida m e - 1
ñor y por la tnayor trescien tos I
noventa y un ferrados y d iez I
y se is cu a r tillo s , á diez reales. 3 ,917 f  

Idem  de m aíz, diez ferrados, á \
cinco r e a l e s . . . . .............................. 50 )  4 2 .0 7 5 ..4 7

Idem  de m ijo, cincuenta  Ierra- I
d os, á dos reales y m ed io   425 l

ídem  de castañas s e c a s , vein te  1
ferrados, á siete  r e a le s .................  149 1

Idem  de paja triga un carro , y i
por é l ..................................................... 22 }

Idem  de dinero pora derechuras y c en so s , in 
clusas el del libro de depósito".........  4 0 ,0 6 3 ..  2

Cantidad que sirv e  de t ip o ............  22 ,4 3 8 . .4 9

RE N T A S  QUE P ER T EN EC IE R O N  AL M ON ASTE RIO DB MON TEDERRA MO

EN SIJ CASA MAT RIZ  Y GR ANJA  DE SKVANK VE LLO.

. Renta fija de cen teno de cinco  
m il novecientos c incuenta  y  
nu eve ferrados y tres cuarti
l l o s ^  tres r e a le s  .........................  4 7 ,8 7 8 ..  4 7 1

Idem  de trigo de diez ferrados, \
á siete r e a le s .   ...............................  70 1

Idem  de vino do sesenta  y siete I
cañados y m ed io , á siete reales. 47 2 . .4 7}

Idem  de se is carros de yerb a , á l
ve in te  reales cada u n o . ........................ 4 20 ) *

Idem de dos carros de leñ a , á [
ocho reales cada u n o .   ...................  46 1

Idem de tres mil sesenta y tres l
libras de tocino, á ve in te  y cua- |
tro m aravedís cada u n a   2 ,1 6 2 . .  \ j

Idem  por censos , derechuras y otras e s p e 
c ie s , reducidas á d in er o ...........................................  6 , I 5 3 . .2 6

Cantidad que sirve, de tip o ............  2 6 ,8 7 2 ..3 0

CLERO REGULAR.
OVIEDO.

Día 25 de Jum o ante los Sres. D. M iguel M aría  D uran  y  Don 
José ds Gelis R uis.

La Junquería denom inada de B rañes, sita en la parro
quia del m ism o n o m b re , concejo do la « iudad <i« O viedo,



nue perteneció al suprim ido  eonvefita da  Santo  Domingo de 
la m is m a , la que se compone do los b ienes s igu ien tes :

Una casa te r rena . '
Un hórreo.de. 4 pies de madera.
Una huerta  en el lugar de Brañes cerrada  sobre si de 

pa red ,  de extensión de un dia de bueyes y  98! varas  cua
dradas. i -m J

En la huerta  de la Campa un pedazo de  te r r e n o ,  de  e x 
tensión de 458 varas cuadradas . , .

El prado  de junto al puente  de  B rañes ,  de  un  día  de 
bueyes y 200 varas cuadradas.

E n  la eria de la Vega una he red ad  y  roza, de 7 días de
bueyes. , , , ,

Al Poniente del anter ior un  controzo de h e re d a d  y p ra-  
do cerrado sobre s í , de extensión de  un  d ía  de bueyes.

E n  la misma eria una he redad  denominada de la Viña, 
de extensión de 7 dias de b u ey es ,  de m ed iana  calidad.

La bringa de la Fojaca, de extensión de 220 varas  cua- 
d r* 3 ¿i s

Una h e red ad  en la eria de la V e g a , té rm ino de Requejo, 
de extensión de 3 d ias  de bueyes ? de ínfima calidad.

En la eria del Pico una heredad  de extensión de dos 
terceras partes de dia de bueyes ,  de ínfima calidad

La heredad  de Gozafomo en el Pico de  Castiello, de e x 
tensión de un dia y la tercera parte de otro de b ue y e s ,  de
la misma calidad. 3 n

Un controzo de h e re d a d ,  en el termino de la Vellosa y 
Niseras, de extensión de dia y medio de bu eyes ,  con una 
¡agita que se halla á la parte  de  afuera de la p a re d ,  de ex
tensión de 290 varas cuadradas.

E n  la eria de la Vega una bringa denom inada de los 
Finsos, de extensión de 342 varas  c u a d ra d a s ,  de  m ediana

En la misma eria una b r in g a , denominada de la Presa, 
de extensión de 272 varas  cu ad rad as ,  de buena calidad.

La heredad  denominada Prado de Santo Domingo, cer
rada  sobre sí por t r e s :p a r te s ,  de  extensión de  tres dias de 
bueyes y 4 337 varas  cu ad rad as ,  de ÍDfima calidad.

En la bringa denominada de Folgueras,  en la propia 
e r i a , un  cuarto de dia de bueyes mixto y por pa r t i r  con 
Jo sé ’Rodriguez Valdés.

En la misma eria las fincas conocidas por Cuquiella y 
Salero, un idas ,  de extensión de dos dias y medio de bue
yes, de mediana calidad.

En la eria de los Horros, en A juyan ,  una bringa de ex 
tensión de 4 000 varas cu adradas ,  de ínfima calidad.

La heredad denominada de M iaron , sita en la eria  de la 
Vega, de extensión de 1264 varas cuadradas ,  de ínfima ca
lidad.

La heredad llamada de Reciuejo. en la propia e r ia ,  de 
extensión de 410 varas cu ad ra d a s ,  de la misma calidad.

En la eria de la Vega, dos bringas un idas ,  de extensión 
de 4 300 varas cuadradas, '

Otras cuatro bringas un idas ,  en termino de la P re sa ,  de 
dicha e r ia ,  de un dia de bueyes y 682 varas cu adradas ,  de 
mediana calidad.

Otra bringa denominada de la Esp ina , en la c itada eria 
de la Vega, de extensión do 250 varas cuad radas ,  de ínfi
ma calidad.

En la expresada eria de la V e g a , un  controzo de h e re 
dad , de extensión de 720 varas  c u ad radas ,  de m ediana ca
lidad.

Medio dia de bueyes, de prado y peñedo, cerrado so 
bre  sí la mitad,' sito jun to  al puente  de Brañes, de ínfima 
calidad.

El torniello denominado de C ascay o , en el lugar de 
Brañes, de extensión de medio dia de bueyes, de mediana 
calidad.

En la eria de Palacio, término de los L lanos, dos h e re 
dades unidas ,  de extensión de un dia de bueyes y 950 va
ras cuadradas ,  de ínfima calidad.

La heredad  de So Molina, en dicha eria de  Palacio, de 
extensión de un  dia de bueyes y 948 varas  cuadradas .

En la misma eria y término de la L inares ,  una heredad  
de dos terceras  partes  de dia de buey es ,  de ínfima calidad.

En la eria de Arriondo un torniello denominado de la 
Escalerina , de 400 varas cuadradas, de ínfima calidad.

En la misma eria otro torniello de extensión de 320 va 
ras  cu ad rad as ,  de ínfima calidad.

E q la propia eria un controzo denominado Ballina de 
Ayes, de extensión de 300 varas  c u a d r a d a s , de mediana 
calidad.

En la eria de A rriondo un torniello , de este no m b re ,  de 
extensión de 800 varas  cuadradas de ínfima calidad.

En dicha cria una hered ad  llamada T o rn e l l in ,d e  ínfima 
ca l id ad ,  de extensión de 4 080 varas  cuadradas .

En la misma eria y término de Nubal y C áñesad in , una  
finca de un dia de bueyes y 832 varas cu ad rad a s ,  de la 
misma calidad.

El tornellin de la P e d re r a ,  en la propia e r ia ,  de ex 
tensión de 784 varas  cuad radas ,  de la misma calidad.

La huerta  de Sobre Ballina, en el lugar de Brañes, c e r 
rad a  sobre s í ,  de extensión de cinco dias de b u e y e s ,  de 
roza ,  labrantío y peñas, de ínfima calidad.

En la h uerta  de la Corteja un controzo de 800 varas cu a 
d r a d a s , de ínfima calidad.

El molino denominado de R e z n e ra , de una p i e d r a , en 
el rio Pequeño , pero se entiende cinco pa r te s ,  pues la s e x 
ta es de Francisco González.

En el término de la Fuente de Valles un controzo de te r 
reno ,  parte  cerrado y parle  en abe r ta l ,  con 8 castaños vie
jos ,  de extensión de  un dia de bueyes.

En la huerta  de Jositiello, c e rrad a  sobre s í ,  de tres dias 
de bueyes y dos tercios de lab ran tío ,  roza y peñedo ,  de ín 
fima calidad.

En  el término de Perrero  un controzo de h eredad  y pe
ñed o ,  de extensión de dos dias de b u e y e s ,  de ínfima cali
d ad ,  cerrado sobre sí por tres partes: tiene 3 castaños.

En la huerta  de Valde el Anad , cinco cuartas  partes de 
dia de bueyes  de h eredad ,  de ínfima calidad.

En la eria de Valles una  heredad  de un  dia de bueyes. 
En la misma eria una bringa denominada del Fueyo, de 

468 varas  cuadradas .
E n  la eria del Valle, una bringa de un cuarto dia de 

b u ey es ,  de ínfima calidad.
La bringa de los Corrales, en id e m , de extensión de 235 

v a ras  c u a d ra d a s ,  de la misma ealidad.
En el mismo sitio una h eredad  de extensión de uno y  

tres  cuartos  dia do bueyes ,  de ínfima calidad. ^
E n  la misma e r i a ,  otra h e red ad  do extensión de u rrd ia ,

de bueyes y 666 varas cuadradas, de mediaba calidad, par-c 
te cerrada.

En la propia eria del Valle, una he redad  de un dia de 
bueyes y 470 varas cu ad rad as ,  de mediana calidad.

Él cierro denominado de la D u e ñ a , cerrado  sobre sí de 
p a red ,  de extensión de tres dias de bu eyes ,  de ínfima ca
lidad.

E n  la huerta  del Lao, un dia de bueyes de terreno la
bran tío ,  de mediana calidad.

E n  Ja eria de So Nora, una' he redad  denom inada del 
U bal,  de dos tercios de  dia de bueyes, de ínfima calidad.

E n  el término de la Escalerina, una h e red a d  d enom ina
da  de la P um ariega ,  de  extensión de medio dia de bueyes, 
de  ínfima calidad.

La bringa de Palacio, en la eria de este n o m b re ,  de  400 
varas c u a d ra d a s ,  de la misma calidad.

El torniello denom inado de Casorio, en la misma eria, 
de 24 5 varas c u a d ra d a s ,  de ínfima calidad.

Otro torniello del mismo n o m b re ,  en dicha er ia ,  de ex 
tensión de 260 varas  cuadradas , de la misma calidad.

En la e r ia  del Pico una bringa de un cuarto  de dia de 
b u e y e s , de la misma calidad.

Él torniello del C anal,  en la eria del mismo nom bre ,  de 
medio dia de b ueyes ,  de la misma calidad.

Cuyos b ienes ,  que no tienen carga alguna conocida , va
len en ren ta  , según los peritos, 207y copines de  escanda.

lian sido tasados en 25,456 rs .,  y capitalizados en 41 04 4 
reales y 26 mrs. v e l ló n , que es la can tidad  en que se saca 
á subasta.

El pago de la finca anter ior se h a rá  en ocho plazos en 
las tres clases de  papel que se prev iene  en el decreto de  9 
de D iciembre de  1840 y órden aclaratoria de 4 de Marzo s i '  
g u ie n l e .= E l  adm in is trador  principal de fincas del Estado, 
Isidro Arias.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Mandados q u e m ar  por Real órden de 18 de Mayo p ró 

xim o pasado todos los billetes del Tesoro que  se hallaban 
en poder del Gobierno, procedentes de ios creados en v ir 
tud  del Real decreto de  2 de Julio del año an te r io r ,  ha sido 
cumplida en el dia 6 del corr iente ,  verificándose en uno 
de los patios del edificio en que se halla s i tuada  la d irec
ción general de la Deuda pública, con asistencia de los se
ñores jefes de las oficinas correspondientes y del rep resen 
tante del Banco español de San F e rn a n d o ,  la quem a de los 
que constan de las dos facturas siguientes:

Billetes existentes en la caja de la dirección general 
de la Deuda.

2 0 0 . .  Serie D. de 20,000. Números 240 á 403
2GG.. C. 15,000. 296 á 561
4 0 0 . . B. 10,000. 429 á 826
7 G 0 . . A . 5,000. 846 á 4,605

16 2 6 . .

Id e m e n  la Caja de l T e s o ro  p ú b l i c o .
Número

de billetes. Cantidades. Series. Num eración.

2 27 4 ............ de 5,000 rs. A 4668 á 3941
4 2 0 0 . . . . . . 40,000 B . , , 860 á 2059

8 0 0 ............ 15,000 C 582 ó 1381
6Ó0............ 20,000 D 420 á 4019

4874

Lo que  se pone en conocimiento del público para su no
ticia, según lo acordado en el acto, y que se tenga en ten 
dido que  si en adelante  se presentase en circulación algún 
billete de la numeración y series que  comprenden las a n 
tecedentes fa c tu ra s , se considerará  ilegítimo y de ningún 
valor.

Madrid 10 de Junio vde 1 8 48 .=E 1  director del Tesoro en 
comisión, Pablo de Gifuentes.

C A J A  D E A H O R R O S  D E M A D R ID .

Domingo 11 de Junio de 1848.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia ,  depositados por 
466 in d iv id u o s ,  de los cuales los 48 han
sido nuevos im p o n en te s ................................... 27 174

Se han  devuelto á solicitud de  51 in te re sa d o s . .  8 l |4 3 4 .  .13

El d irec tor de s e m a n a , 
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tenencia de alcalde de M adrid .=D is tr i to  de la Latina =  
Ignorándose el paradero  de D. Alejo Cabezón, vecino de esta 
corte ,  se le c ita ,  llama y emplaza, bajo la multa de 100 re a 
les , para  que  el 47 del actual y hora de las doce de su m a
ñana  se presente  por sí ó por medio de persona autorizada 
en legal forma en esta alcaldía, sita  en la plaza de la Cons
titución , al lado del repeso m ayor de Villa, para  celebrar 
ju icio de conciliación con D. José Carballo; prevenido que 
de no hacerlo se d a rá  el juicio por intentado.

Madrid 8 de Junio de 1 8 í8 .= F ra n c is c o  López Serrano.

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol-  
g u e i r a , juez de p r im era  instancia de esta villa , refrendada 
del escr ibano de núm ero  D. Mariano F ernandez  del Canto se 
ha señalado p a ra  el r e m a te 'd e  dos dehesas ,  en término v 
ju r isd icc ión  de la c iudad  de Tru ji l lo ,  t i tu ladas ,  la una de 
Mordazo y la otra de Tercio alto de N odera , su caber la 
p r im era  de 220 fanegas de sem brad u ra  , 140 de prim era ca
lidad y 80 de seg un da ,  tasada en 75,000 r s . , y la secunda 
de 350 fanegas de  s e m b ra d u ra ,  80 de p r im era  calidad 
100 de segunda y 470 de te rce ra ,  va luada  en 75,000 rs , ei

¡a 19 del corriente á las doce cío su timfiana en .la  Dudien- 
cía de dicho señor.  ̂ ,

La persona que quiera  hacer  postura acuda á dicho re*, 
m ate ,  que será admitida siendo arreglada.

D. Francisco S e r ran o ,  caballero gran  cruz de la Real y 
dis tinguida órden española de Cárlos tercero , condecorado 
con otras de distinción por acciones de g u e r r a ,  teniente ge
neral de los ejércitos nacionales y Capitán general de los 
reinos de Jaén ,  G ranada  y su costa, y el Sr. D. Salvador 
Andreo D am pierre ,  auditor de g uerra  de los mismos &c.

E n  vir tud  del presente  hago saber  que en causa que se 
ha seguido en. el juzgado de guerra  de mi cargo á instancia 
de Doña Luisa Rios contra su m arido D. Francisco José Ser
ra n o ,  p r im er  ay ud an te  re t irado d e - s a n id a d  mili ta r ,  sobre 
b igam ia, se ha dictado sentencia definitiva en 47 de Febre
ro del corr iente  año ,  condenando al D. Francisco José Ser
rano á que  se le compute por pena  la prisión y padecimien
tos que  ha sufrido; apercibiéndosele p a ra  q ue  en lo sucesi
vo fuera mas cauto y prudente  en no hacer  uso de docu
mentos de trascendencia  tan grave como la de una partida 
de defunción sin haberse  cerciorado de su legítima proce
dencia y auten t ic idad , pues que de lo con tra r io ,  caso de 
reincidencia ,  seria tra tado  con mayor rigor,  y ademas se le 
condenó en todas las costas. Esta prov idencia  ha si lo hecha 
saber  en persona al fiscal y al tra tado como r e o , citándoles 
y emplazándoles para  la remisión do la causa al supremo 
tr ibunal de guerra y m a r in a ; mas no habiéndose encontra
do á la Doña Luisa Rios para  hacerle  igual notificación, en 
providencia  dictada en este dia^se ha m and ado  q ue  la no
tificación de  la providencia  relacionada se le haga por me
dio de la Gaceta de G o b ie rno , como asi se v eri f ica , para  que 
pueda llegar á su  n o t i c ia , y adem as se le cita y emplaza 
para  que  en el término preciso de nueve  dias primeros si
guientes al de la publicación de este aviso se presente  en el 
supremo tr ibunal de G uerra  y Marina por medio de procu
rador con poder bastan te  y dirección de letrado en segui
miento de la indicada  c a u s a ; bajo apercib im iento  que de 
no verificarlo se fallará en su  rebeld ía  y le p a ra rá  el per
juicio que haya lugar.

Dado en G ranada á 29 de Mayo de 48 48 .=F ranc isco  
3 e r r a n o .= S a lv a d o r  Andreo Dampierre .  =  Por m andado do 
S. E . , Eusloquio de los Reyes García.

D. Gaspar Diaz Zafra ad m in is trador  de contribuciones 
directas ,  in tendente  interino subdelegacion de Rentas de 
esta provincia de Toledo, que de ser  asi el escribano 
de S. M. m ayor de la misma da fe.

Por el presente  y término de 45 dias se llama y emplaza 
á D. José Requojo, comisario que  fue de protección y segu
r idad  pública en Talavera de la Reina , pa ra  q ue  comparez
ca en este juzgado de subdelegacion de R e n ta s ,  en el que 
contra el mismo se sigue expediente  por alcance de 4218 
reales, importe de documentos del ram o, pues no lo hacien
do le para rá  el perjuicio q ue  haya lugar.

Dado en Toledo á 16 de Mayo cíe 4 8 4 8 .= G a sp a r  Diaz 
Zafra.— Por m andado  de S. S., José María Gallego.

D. Nicolás M iranda, juez de p r im era  instancia de esta 
villa de Escalona y su partido.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á Juan  Gutiérrez, 
natural de M udarra ,  provincia  de Valladolid y vecino de 
A lm orox , p ara  que en el preciso térm ino de 30 d ias ,  con
tados desde la inserción de este en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del G obierno, comparezca en este tr ibu 
nal á fin de llevar á efecto lo m andado por S. E. la aud ien
cia territorial en la causa seguida contra el mismo y con
sortes por golpes dados á su convecino Francisco Recio y 
otros excesos; con apercibimiento que no verificándolo le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lu ga r ;  y se ruega á todas las 
au toridades , asi civiles como militares, procuren  la captura 
del G u tié r rez ,  sirv iéndose en su caso rem it ir le  á este juz
gado con la seguridad correspondiente ,  á cuyo fin se inser
tan á continuación sus señas.

Dado en Escalona á 4 8 de Mayo de*1848 .=N ico las  Mi- 
r a n d a . = P o r  su m and ad o ,  Manuel Perez Guireño.

Señas. E s ta tu ra  a l t a , color b lanco , pelo castaño claro, 
ojos pardos ,  cara  regu lar,  delgado de cuerpo y de edad  do 
29 años.

AVISO.

DEPOSITO GENERAL DEL COMERCIO Y DE LA INDUSTRIA.

La jun ta  de gobierno de esta sociedad ha  dispuesto que 
el dia 4 5 del corriente  se dé principio á las operaciones que 
acordó la general de accionistas con sujeción al reglamento 
aprobado por la misma , y  que  se ha repar tido  á todos los 
que por consecuencia de anter iores  anuncios env iaron  la nota 
que se les ha pedido con las señas de su  habitación.

Los q ue  no lo hubiesen verificado, ó que  por cualquiera 
circunstancia no hubiesen recibido dicho d o cu m e n to , podrán 
p a sa r  á recogerlo en las oficinas de la soc iedad ,  calle de 
Cedaceros, núm. 41.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.—Sinfonía.—■ 
El arte de hacer fortuna , comedia en cuatro  actos y en ver
so.—La jota valenciana .— El tonto alcalde discreto , sainete.

CRUZ. A las ocho y m edia de la noche .— Diego Corrien
tes, d ram a en tres actos.— Baile.— Sainete.

MUSEO. A las ocho y media de la noche.— Prólogo de la 
ópera A tila , concluyendo con el dúo de  los dos bajos.— Una 
brillante sinfonía.—Aria de A ti la , por el Sr. Barba.— Dúo de 
tiple y barítono, de la ópera Norm anni á ParigL— Acto se
gundo de la ópera titulada Puritanos y caballeros, compues
ta de ro m an za , por el Sr. C a longe— Rondó por la Sía. Ale- 
sandr i .— Dúo de los dos bajos.


